
O 1 DlC. 2020 
CUMPLAS:: 

ARTICULO SEGUNDO: El pago e I<; suma reccnocída en el Art.rulo pnrnero de esta Resol J1:ión, se 
efectuara con base en el Certiiicado de Dlsponibilicad Presupuesta! NJ. 1421 de 2020 Código 
Presupuesta! FSG. FSG.A.2..+.2A. ·. 

$21.944.S~~.OO '----------------· ------- TOTAL 

$21.944.358,00 

NOllllBRE Y APELLIDOS 
1--C_a-'ri,,,_~o _ 

Proqrarna Técnicos de Saneamiento 
FSG.A.2.4.2.4.3 

r--------------- -------------+------ 

---~---· 
JHOl-J JAIRO PEREZ GUZMANI ---.- 

Técnico ÁrE:!a Salud Código 323 Grado 0·1 
. -- 

ARTICULO PRIMERO: Reconóz .ase \1 ordénese el paqo al exfuncionario JHCIN JAIRO l'E:REZ 
GU2'.MAN, identificado con la cédu 3 ele ciudadanfe número 3 805.4 i .;~, la sum 3 de VEINTIUN M~ILLONES 
NOVECIENTOS C:UJ!,RENT1~1 Y ( hl'RO MIL S~ISCIENTOA CH !CUENTA, Y OCHO PESO::; MCTE. 
($21.944.658.00), por conceoto el"? p'es·:aciones sociales definitivas adeu dadas en el morner to de su 
retiro de la entidad, correspondiente a los siguientes conceptos: 

RE~UELVE 

Que de acuerdo a lo antericr, se hace necesario reconocer y ordenar el pago al exfuncíonano JHON 
JAIHO PEREZ GLJZMAN, la suma de Vl:INTIUN [\lllLLQ,\IES NOV ':CIENTOS CUARENTA Y GlllA.TRO 
MIL SEISCIENTOS CIMCUENTJ!l (OCHO PESOS MCTE. ($21.91"4.658.l:JO], por concepto de paqo de 
sus prestaciones sociales definitive s de conformidad con la liquidación anexa, revisada por el Profesional 
Universitario. 

Que el exfyncionario JHOl\I JAIRU PET~EZ GiUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanla número 
3.805.472(solicitó el reconocimier ·o y :)ago de sus prestaciones sociales c:efinitivas, por haber prestado 
sus servicios en el cago Técnico ~rn¡;: Salud Código 323 Grado o·,, asignado a la Secretaria ciEi Salud, 
descle el 31 de marzo de 200'3 has.a ni rn de octubre de ¿·020. 

CONSIDERA!\ DO: 

Que mediante decreto No. 503¡{ fecha 25 de septiembre de 20.W,t.pcido por la Goberr eción de / 
Bolívar, se declara insubsistente e-1 rornbramien:o prov~al c.:: JHOl-J JAIRO PEIREZ t,uzrVIAN,<"""/ 
ider)i{(ficado con la cédula de eluda lanla número 3.805.47,_, como Técnico Ama Salud Código 3:¿:¡ Cirado/ 
01 tde la Secretaría de Salud Jepa"·tarnental de Bol'var. 

EL SECRETARIO DE SAL.U[ DEP.Mff AMENT ~ L DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

Secretar ía de ::>alud 

RESOL.L CIC I·~ ~ = _:- - - B 2 2 de 2.020 

Por medio del cual se autoriza 1:1 Pª!9" de prestaclones sociales definitivas a: JHON JAIRO PEREZ 
GUZMAN. 


